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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDES CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, el R ey D, Alfonso y la R eiña Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Ástúrias y S. A. R. la Infanta Doña 
María Eulalia,

SS. ÁÁ. RR. las Infantas Doña jíaríá Isabel y 
Doña María de la Paz regresaron ayer & esta Corte, 
donde continúan sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE GARCIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en el a rt. l.° del 

Real decreto de 22 de Octubre de 1877,
Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de la  

Audiencia de Valladolid, vacante por fallecimiento de Don 
José del Rio González, á D. Manuel Gregorio Jiménez y 
Ruiz, que lo es cesante de la de Las Palmas.

Dado en Palacio á tres de Abril [de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
Bí Ministro de Gracia y Justicia,

Maiatiel 'Aléwatf

Méritos y servicios de D. Manuel Gregorio Jiménez y R u iz .
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Julio de 1838, 

habiendo ejercido la profesión en Soria por más de dos años.
En 28 de Abril de 1841 fué nombrado Promotor fiscal de 

Medinacell, de cuyo destino tomó, posesión en 9 de Junio si
guiente.

En SI de Setiembre dé 1845 se le promovió á la Prom otó- 
ría  fiscal de Brihuega, de la que se encargó en 5 de Noviembre 
inmediato.

En §1 de Noviembre de 1846 fué trasladado á la de Daroea¿
En 9 de Abril de 1847 fué nombrado Juez de Cifuentes, h a 

biendo tomado posesión de este destino en £3- de Mayo si
guiente/ •

En 28 de Julio del mismo año se le promovió al Juzgado 
de Brihuega, del que se encargó en 11. de Agosto siguiente.

E n  16 de Mayo de 1849 se le trasladó al dé Huér cal-Overa.
En 3 de Octubre de 1851 fué trasladado al de Castuera.
En 26 dé Julio dé 1853 se le nombró para servir él ospeeial 

de Hacienda de Iá provincia de Huesca, del que tomó posesión 
en 26 dé Octubre inmediato!

En 17'de Octubre de 1854 fue declarado cesante.
En 25 de Octubre de 1855 se le nombró para servir el Juz

gado de Béjar.
En 10 de Enero de 1856 se declaró vacante el anterior Juz

gado por no haberse presentado á servirle el interesado.
En 8 de Octubre de 1858 fué nombrado para servir el Juz

gado de Lugo, del qué sé posesionó en 14 de Febrero de 1859.
En 9 de Mayo de 1859 fué trasladado al de Cáceres.
En 5 de Junio del mismo año se le trasladó al de Ségovía.
En 27 de Diciembre de 1861 fué promovido á la  plaza de 

Magistrado en la Audiencia de Pamplona.
En 10 de Enero de 1862 se le nombró para igual plaza de 

l a  Audiencia de Sevilla, de la que tomó posesión en 1 7  de F e
brero siguiente.

En 14 de Agosto de 1865 fué trasladado á la de Granada.
En 43 de Marzo de 1867 se le trasladó á la de Sevilla.
En 24 de Mayo del mismo año se le trasladó á Ja de Va

lencia.
En A '  de Mayo de 1871 sé le trasladó á la de Albacete.

En 8 de Enero de 4872 fué promovido a la plaza de Magis
trado de la Audiencia de esta Corte, de cuyo destino se pose
sionó en 7 de Febrero inmediato.

En 5 de Noviembre de 1877 fué nombrado Presidente de la 
Audiencia de Palma; tomó posesión en 1.* de Febrero de 1878.

En 21 de Setiembre de 4878 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á igual plaza de la de Sevilla.

En 28 de Noviembre de 1879 fué trasladado á igual cargo 
de la de Las Palmas.

En 15 de Marzo de 1880 se le declaró cesante á su instancia.

Accediendo á  los deseos de D. Felipe Valero y Serióla, 
Fiscal de la Audiencia de Albacete, 

r Vengo en trasladarle á igual plaza de la dé la Coruña, 
vacante por haber sido también, trasladado D. Luis Mira.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  A Ioqsío M a rtín e z * .

Accediendo á los deseos de D. Luis Mira y Giner, F is
cal electo de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Felipe 
Valero.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martines#

Accediendo á los deseos de D. Juan Saldaña y Vázquez, 
Magistrado de la Audiencia de Albacete, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por fallecimiento de D. Manuel Gallo.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

De conformidad con lo prevenido en el núm. 2.° del a r 
tículo 133 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Albacete, vacante por traslación de D. Juan 
Saldaña, á D. Pedro Lavin y Olea,-Teniente fiscal de la de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
- El Ministro de Gracia y Justicia,
Jfannel Alonso Martínez.

Méritos y servicios de D. Pedro L avin  y Olea.
: Sé le expidió el título de'Doetor en la Facultad de Derecho, 

Béccioñ de Derecho civil y canónicó, en 1 /  de Abril de 1863, y 
el de Licenciado en Administración el 6 dé Setiembre dé 1861.

Ha ejercido la profesión en Sevilla por espacio de más de 
Siete años; y ha sido Juez de paz del distrito de lá Magdalena 
de dicha ciudad todo el año 1868, y Auxiliar de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de la misma desde 1867 á 1870 iny-  
elusive.

En 10 de Diciembre de 1864 fué nombrado Promotor fiscal 
de Hacienda de Sevilla, de cuyo destino se posesionó en 20 del 
mismo mes. . •

En 27 delDiciembre de 1865 fué declarado cesante.
En 6 de Marzo de 4871 se le nombró para servir la Promo- 

toría fiscal de Huelva, de la que se encargó en 21 deí expresa
do mes.

En 21 de Agosto del mismo año sé le trasladó la del dis
trito  de lá Izquierda de Córdoba.

En 16 dé Diciemtbre de 1874 faé promovido á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza, de lá  que se pose
sionó en 13 de Enero de 1875.

En 28 de Junio de este mismo año fué trasladado á igual 
plaza de la Audiencia de Valencia.

En 29 de Mayo de 1876 se le trasladó á igual cargo de la de 
Barcelona.

En 21 de Junio del mismo año fué trasladado á igual plaza 
de la de Granada.

En 2 de Julio de 1877 fué promovido á la de Teniente fiscal 
de la Audiencia de Zaragoza; tomó posesión en 17 del mismo.

Accediendo á los deseos de D. Vicente de Pinies y 
Laguna, M agistrado de la Audiencia de Palm a,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, 
vacante por jubilación de D. Pedro Zavala.

Dad© en Palacio á tres de Abril de m il ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lo n so  Martin©**

De conformidad con lo prevenido en el art. 133 de la 
ley provisional sobre organización del Poder ju d ic ia l,

Vengo en promover á Ja plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Palma, vacante por traslación de D. Vicente 
P inies, á D. Ramón Cano Manuel y B ardají, Juez de pri
m era instancia de Orihuela.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Méritos y servicios de D. Ramón Cmo Manuel y Bardají.
Se le expidió el título de Licenciado1 en Derecho civil y ca

nónico el 1.° de Diciembre de 1862.
Ha ejercido la Abogacía por espacio de tres años en Huete 

Sacedon, Molina de Aragón y Chinchilla, y ha sido Registra
dor sustituto de Huete.

Por los servicios que prestó en la inundación de Orihuela 
en 1879 le fué concedida la Cruz de Beneficencia de segunda 
clase.

En 5 de Enero de 1864 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Sacedon; tomo posesión en 20 del mismo mes.

En 40 de Febrero de 1865 se le promovió á la de Molina de 
Aragón, de lá qué se posesionó el 21 de Marzo siguiente.

En 15 de Febreéo de 1866 fué trasladado á la de Chin
chilla.
; En 27 de Junio de 1867 se le declaró cesante por supresión 
de dicha Promotoría.

En 28 de Agosto del mismo año fué nombrado, en comisión, 
para la Prom otoría fiscal de Egea de los Caballeros; tomó po
sesión en 24 de Setiembre siguiente.

En 7 de Noviembre de 1868 se le nombró para el Juzgado 
de Cañete, del que se encargó el 5 de Diciembre inmediato.

En 7 de Setiembre de 1869 fué* trasladado al de N avalcar- 
nero.

En 14 dé Setiembre de 1870 se le promovió al de Calatayud.
En 15 del mismo mes fué trasladado al de La Almunia; en 

13 de Octubre siguiente tomó posesión.
En 21 de Diciembre de-1870 se le trasladó al de Noya, por 

sér incompatible en la de La Almunia.
Eñ 30 de Enero de 1871 fué nombrado, en, comisión, para el 

de Getafe.
En 1.® de Febrero de 1871 se dejó sin efecto el anterior 

nombramiento, disponiendo se encargara del Juzgado de Noya, 
del que tomó posesión en 26 del mismo.

En 22 de Enero de 1872 sé le tfásladó, ácéédiendo á sus de
seos, al de Torrijós.

En 13 de Julio siguieñte'fué tr&sfed&’dfo’ál de Dénia.
Eú 5 de Agosto del referido áñfo dé* 4872 se le trasladó al 

de Muía.
En 10 de Mayó dé 4873 se le trasladó, accediendo á sus de

seos, al de Torrijos.
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En id de Enero de 1874 fué promovido al de A leo y; tomó 
posesión en So del mismo.

En t í  de Marzo de 187o se le trasladó al do Orlaueía.

Accediendo á los deseos de D. Domingo Fons y Salva , 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, 
vacante por fallecimiento de D. Juan de la Vega Balles
teros,

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos
eche id a y dos.

ALFONSO.
El MiaisU'o do Gracia y Ju s t i c ia ,

Manuel Alonso Martínez

De conformidad con lo prevenido en el art. 133 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

* Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por traslación de Don 
Tomás Maroto, á D. Publio Heredia y Larrea, Juez de 
primero, instancia del distrito del Salvador de Sevilla.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
Eí Miáis*,ro de Graoia y Justicia,

Manuel Alonso Martin ex.

Méritos y servidos de D. Publio Heredia y Larrea.
Se 1c expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 37 de Enero de 1864.
Ha servido en destinos adm inistrativos desde i . 9 de Di

ciem bre de 1860 hasta el 83 de Febrero de 1861; desda 37 de 
Mayo de 1864 á 17 de Octubre, y  desde 37 de Diciembre de di
cha año á 30 de Julio de 1863, y  desde 31 de Julio de 1886 á 2 
de Octubre de 1868.

Ea 37 de Enero de 1864 fué nombrado Promotor fiscal de 
Hacienda de Sevilla ; tomó posesión en 33 de Febrero] s i
guiente, y sirvió hasta 33 de Mayo inmediato.

En 16 de Octubre de 1868 se le nombró Auxiliar de la cla
se de terceros de la Secretarla del Ministerio de Gracia y  Jus
ticia coa e! haber anual de 4.600 escudos; tomó posesión en 31 
de i mismo.

En 6 de Noviembre de 1871 fuó promovido á A uxiliar de la  
clase de segundos con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

En 16 do Setiembre de 1874 se le  nombró para el Juzgado 
de Huelva; en 10 de Octubre del mismo año tomó posesión.

E n 31 de Marzo de 1875 se le declaró cesante.
E a  7 de Junio siguiente fué nombrado en comisión para el 

de Orotava: tomó posesión en 13 de Julio inm ediato.
En 30 de Abril de 4877 se 3e nombró para el de Santa Cruz 

de Tenerife; tomó posesión en 4 de Junio siguiente. *1
Ea 81 de Mayo de 1880 fué trasladado, accediendo a Aus de

seos. al del distrito del Salvador de Sevilla.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
clel 363 del reglamento para su. ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de San Se
bastian. de segunda clase, á D. José Alonso Gómez, que 
desempeña, el de Valoría la Buena,, y figura en el primer 
lugar de la terna formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V,. I. mochos titos. Ma
drid 3 de Abril de !88t.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notarirdo.

Timo. Sr.,; S. M. el R e y  (Q, D, ©.), con sujeción á  lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría y regla 3.a 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Jijona, 
de segunda clase, á D. Felipe Nuñez Ordoñez, que última
mente lia desempeñado el de Alcalá la Real, y resulta ser 
el más antiguo entre los Registradores que lo lian soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
electos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1883.

ALONSO MARTINEZ.
#r. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 4.a 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
t)i9fi nombrar para el Registro de la propiedad de Saldarla, 
de tercera clase, á D. Emilio Castelló Calvo, que desem
peña el de Guayama, y resulta ser el más antiguo y de 
mejor clase entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1883.

ALONSO MARTÍNEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.; 8. M. el R e y  (Q. I). G .\ con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha tenido bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Avila, de ter
cera clase, á D. Bernardo Hernández Callejo, que resulta 
ser el más antiguo entre los Registradores que lo han so
licitado.

De Real orden lo digo á V. I.-para su .conocimiento y 
efectos oportunos. Dios .guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1883.

ALONSO MARTÍNEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. £Jr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 4.a 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Moguer, de 
cuarta clase, á D. José García Carrillo, que desempeña el 
de Viella, y resulta con derecho preferente á los demás as
pirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1883.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. &.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Campillos, 
de cuarta clase, á D. Carlos Gómez de Toro, que desempe
ña el de Ceuta, y figura en el primer lugar de la terna for
mada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 4883.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 4.a 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Carballo, de 
cuarta clase, á D. Felipe Martin Arroyo, que desempeña 
el de Puentedeume, y resulta ser el de derecho preferente 
entre los Registradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1883.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Coria, de 
cuarta clase, á D. Cárlos Gomis Puig, que desempeña el 
de Múrias de Paredes, y resulta ser el único Registrador 
que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1883.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 363 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Casas Ibañez, 
de cuarta clase, á p . Demetrio Martínez Nuñez, único Re
gistrador que lo solicita por haber sido nombrados los de
más aspirantes para desempeñar otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1883.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: Hallándose vacantes los Registros de la pro
piedad de Motilla del Palancar, Cañiza, Herrera del Du
que, Ramales, Villamartin de Valdeorras, Hinojosa del 
Duque, Múrias de Paredes, Almazan, Ceuta y Viella, to 
dos de cuarta clase, cuya provisión debe verificarse, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y párrafo quinto del 363 del reglamento dictado para su 
ejecución, en individuos del Cuerpo de Aspirantes; S. M. 
el R ey  (Q. D. G.) se ha servido nombrar para el de Mo- 
tiUft del Palancar, á D, José Lozano González; para el de

Cañiza, á D. Evaristo Cazarlo Bueso; para el de Kel'rera 
del Duque, á D. Biplano Salguero González; para el de 
Ramales, á D. José Martínez Alvarez de Roa; para el de 
Villamartin de Valdeorras, á D. Blas López Mazon; para 
el de Hinojosa del Duque, á D. Manuel Baquerizo Barran
co; para el de Múrias de Paredes, á D. Antonio López 
González; para el de Almazan, á D. Cárlos de la Torre 
Minguez; para el de Ceuta, á D. Luis Ruiz Alonso, y para 
el de Viella, á D. Joaquín Rovira Oliver, Aspirantes que 
se hallan en turno, y figuran en el escalafón del cuerpo 
con los números del 39 al 38, ambos inclusive.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Abril de 4883.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á que el Brigadier de Artillería de la A r

mada D. Cándido Barrios y Anguiano se encuentra des
empeñando otro destino en esta Corte,

Vengo en relevarle, á propuesta del Ministro de Marina, 
del cargo de Comandante general del Arma en el Depar
tamento de Cádiz; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de Pau la  Pavía  •

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en promover al empleo de Brigadier de Artille

ría de la Armada al Coronel más antiguo del cuerpo 
D. Tomás de Lora y Castro, nombrándole al propio tiem
po Comandante general del Arma en el Departamento de 
Cádiz, cuyo destino se halla vacante.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO*
El M inistro de M arina.

Francisco de Pau la  Pavía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Con motivo de los trabajos que se están ejecutando 

para llevar á debido efecto la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, relativa á la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, se han producido varias reclamaciones y 
quejas fundadas no sólo en errores materiales que se atri
buyen á la Administración provincial al practicar aque
llos, sino también en los aumentos de la riqueza líquida 
imponible que algunos pueblos consideran improcedentes.

Respecto del primer punto, la Administración es la 
primera interesada en que se subsanen las equivocaciones 
materiales que hayan podido padecerse en las operaciones 
ejecutadas, lo cual se conseguirá fácilmente examinándolas 
de nuevo con toda escrupulosidad.

En cuanto á los aumentos de la capacidad tributaria 
que resultan entre la que aparece del último amillara- 
miento y la que arrojan las cédulas-declaraciones de los 
contribuyentes, preciso es de todo punto que la Adminis
tración desvanezca las dudas ocurridas á los Ayunta
mientos y Juntas periciales en la aplicación de las reglas 
que han servido de guia para verificar los trabajos esta
dísticos, como fundamento de la designación de la riqueza 
y la fijacien de la cuota á cada localidad. Y este intere
sante objeto se conseguirá desde luego si Y. S., en cumpli
miento de su deber, manifiesta á dichas Corporaciones que 
la primera base de la operación ha sido la extensión super
ficial contributiva, declarada por los contribuyentes en las 
cédulas y aceptada por la Administración: que los culti
vos en las mismas expresados también se han admitid'o: 
que la división de los terrenos en primera, segunda y te r
cera calidad no se ha alterado, según se hallaba en el úl
timo amillaramiento respecto de una cabida igual: que 
cuando ésta ha resultado mayor ó menor en las cédulafc 
se ha aumentado ó disminuido en la misma proporción 
que presenta el amillaramiento citado: que si en las cédu
las se han declarado nuevos cultivos, los cuales no esta
ban comprendidos en aquel, la designación de calidades 
de los terrenos se ha verificado del modo que determina, 
la circular de la Dirección general de Contribuciones fe
cha 26 de Diciembre de 1881; y que fijadas la extensión 
superficial y la clase de cultivos según las cedulas-decla- 
raciones, así como las calidades de los terrenos por el in
dicado procedimiento, se ha practicado la evaluación de
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ios úi!édueio¿, gastos y  líquido imponible, aplicando los r 
tipos propios de cada localidad que, acéptanos y reconocí- j 
¿os por los A yuntam ientos y Juntas periciales, han serví- j 
do de base al último repartim iento, y son por lo tanto los I 
vigentes á que.se refiere el art. 3.° de la ley de 31 de Di- j 
ciembre de 1881. I

Ai dem ostrar Y. S. con esos detalles las regias obser
vadas por la Adm inistración para  señalar la riqueza im 
ponible á cada uno de los pueblos comprendidos en el 
artículo í.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881, reglas 
que los Ayuntam ientos y Juntas periciales han cumplido ó 
deben cum plir estrictam ente para  fijar la capacidad t r i 
bu taria  de cada individuo, p rocurará inculcar en el áni
mo de dichas Corporaciones la seguridad de que los con
tribuyentes que venían pagando la contribución te rrito ria l 
con arreglo á s u  verdadera riqueza, la cual, por lo misino, 
no ha aumentado en sus cédulas-declaraciones, han de obte
ner naturalm ente la baja de su cuota equivalente á la dis
m inución del 5 por 100 que ha sufrido el gravám en sobre la 
riqueza, del mismo modo que experim entarán aum ento en su 
cuota, no obstante ese ménos tipo de tributación, aquellos 
que venián ocultando su propiedad en grado m ayor que 
el que representa dicho 5 por 100, y ahora han  declarado 
su verdadera riqueza imponible, pues claro es que ántes 
no pagaban el 21 por 100 de la misma, sino un  tan to  me
nor proporcionado á la ocultación que cometían; enten
diéndose uno y otro caso, respecto de las localidades com
prendidas en el art. l.° de la citada ley, toda vez que ésta 
sólo se refiere á la entidad colectiva pueblos, y no se ocupa 
de la individual contribuyente para evitar que en un mis
mo Municipio fuera necesario ejecutar dos repartim ientos, 
uno con. el gravám en del 16 y otro con el de 21 por 100.

Y. S. es el primero que, inspirándose en ese criterio 
legal, debe aclarar todas las dudas que ocurran á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de los pueblos que han 
de d isfru tar el beneficio concedido en el art. 1.° de la ley 
de 3í de Diciembre de 1881, teniendo en cuenta que las 
circunstancias inherentes á toda reform a en los im pues
tos exigen imperiosamente una extraordinaria sum a de 
celo y actividad por parte de todos los funcionarios de la 
Hacienda, tan to  más cuanto que, como se ha dicho á Y. S. 
con repetición, la cobranza del segundo trim estre del ac
tua l semestre se ha de realizar en i f  de Mayo próximo 
por los nuevos repartim ientos individuales, según se pre
vino en la Real orden de 6 de Febrero último.

En v irtu d  de lo expuesto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer:

A |l .°  Que si se llan  cometido errores.m ateriales por par
te  de la Administración de Contribuciones y Rentas de 
esa provincia en la designación de la riqueza de los pue
blos y en el señalamiento de la cuota de contribución, bien 
hayan  sido expuestos por los pueblos, bien observados por 
dicha dependencia, sean inm ediatam ente subsanados por la 
misma, y se comuniquen á los A yuntam ientos respectivos 
sin perdida de momento las rectificaciones procedentes.

2.* Que haga V. S. conocer á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales el procedimiento empleado por la Admi
nistración de Contribuciones para  fijar la riqueza im po
nible, de cada localidad bajo la base de la extensión super
ficial contributiva y los cultivos declarados en las cédu
las, comunicándoles detalladamente las reglas que se han 
observado para la división de los terrenos en tres calida- 
oes, y para  la evaluación de los productos según los tipos 
vigentes, con el objeto de que dichas Corporaciones apli
quen esas mismas reglas al señalamiento de la riqueza de 
los contribuyentes.

3. Que si los aum entos y errores de que los pueblos 
se quejasen estuvieran fundados, no en los procedimientos 
adm inistrativos que han nacido de la exacta aplicación 
fie Ja ley de 31 de Diciembre de 1881 y que quedan dete
nidamente explicados, sino de los que anteriorm ente ha
yan venido practicando los Ayuntam ientos y Juntas pe
riciales de los mismos pueblos, en este caso Ja Adminis
tración les reconocerá el derecho de reclamación, prévio 
el oportuno expediente, aunque no podrá su rtir efecto 
mas que en el próxim o ejercicio, y sin que aquella sea 
obstáculo para que los repartim ientos individuales del ac 
tua l semestre se term inen en la forma y plazos determ i
nados por la Dirección general de Contribuciones.

. Que se reitere á Y. S. el deber en que se halla 
te  im prim ir la m ayor actividad en el im portante servicio 

e que se t r a ta ,  cumpliendo las órdenes anteriorm ente 
dictadas, para  que la cobranza de la contribución territo 
rial del segundo trim estre del semestre actual sé- verifique 
pqr los nuevos repartim ientos en i . ‘ de Mayo préximo sin 

alguna, respecto de los pueblos que* han de tr ib u ta r  
con el 16 por 100 de la riqueza líquida imponible señalada 
pop esa Administración, con arreglo al art. J.° de la ley 
oe 3í de Diciembre de 1881.

De Real órden lo digo ú V. «. para su inteligencia y .
exacto cumplimiento. Madrid 3 de Abril de 1882.
o ^  ... - .. CAMÁCBO.'    í

Je íeg ad o d é  Hacienda en la provincia de  j

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA,

Dirección general 
de los R egistros c iv il y  de la  prop iedad  

y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Toro, de 
segunda clase, en la Audiencia de Valladolid, con fianza de 3.125 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los 
Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria y regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Abril de 18S2.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valoría ia 
Buena, de segunda clase, en la Audiencia de Valladolid, con 
fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concur
so entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto 
en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a del 263 del regla
mento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término, de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Abril de 1882.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valdepeñas, 
de segunda clase, en la Audiencia de Albacete, con fianza 
de 2.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria y regia 3.a del 263 del regla
mento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio 
de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Abril de. 1882.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tafalla, de 
segunda clase, en la Audiencia de Pamplona, con fianza de 2.500 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Re
gistradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de 
la ley Hipotecaria y regla 1.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, y Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Abril de 1882.—El Director general, Felicia
no R, de Arellano.

MINISTERIO D E FOMENTO.

U niversidad Central.

Secretaría general—Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la ley 

de Instrucción pública vigente, y en las Reales órdenes de 10 
de Agosto de 1858 y 20 de Mayo último, han de proveerse por 
concurso las Escuelas que resultan vacantes en los pueblos que 
á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID,

Escuelas de niños.
La de El Molar, dotada con el sueldo anual de 91-3 pesetas.
Las incompletas de Horcajuclo, Robledillo de la Jara, Ca

nillas y Colmenar del Arroyo, con el de 600 pesetas cada una.
Las id. de El Boalo, con el de 550 pesetas.
Las id. de Acebeda, Cabanilias, Navarredonda, NueVo-Baz- 

tan, Prádena del Rincón y YeliJIa de San Antonio, con el 
de 500.

La sustitución de la de Móstoles, con el de 412*50.
La incompleta de pereda, con el de 375.
La id. de Quijorna, con el de 36o.
La id. de Fresno de Torote, con el .de 350.
La id. de Peralejo, con el de 328.
Las id. de Ceniilejas y Valdemaqueda, con el de 300.

Escuela de niñas.
La incompleta de Camarina de Esteruelas, con el sueldo 

anual de 200 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La elemental de Albaíadejo, con el sueldo anual de 825 

pesetas.
Las de La Colonia rural do Cervera y plaza de Auxiliar de

Herencia, con el de 550 pesetas cada una.
La plaza de Auxiliar de Santa Cruz de Múdela, con el

de 456. ■'
La incompleta de Aldea de R-uidéra* con el de 375.
La plaza de.Auxiliar de Viso del Marqués, con el de 319*25.
Las plazas de Auxiliares de Bolaños (creada por el Ayun

tamiento) y La Solana, y la Escuela incompleta de Aldea de 
Ventillas, con el de 275 pesetas cada una.

Las incompletas de Aldea de las Casas y Bel vis, y la plaza 
le Auxiliar de Corral de Calatrava, con el de 250.

 Escuelas de niñas.
La de Horcajo de los Montes, con el sueldo anual de 416 

oesetas 50 céntimos.
La sustitución de la del Tome]loso, con el de 366‘75.
La plaza de Auxiliar de Viso de Marqués, con el ele 225.
La plaza de Auxiliar de la de Bolaños, con el de 200.
La id. de Tur renueva, eon el de i 8o.
La id. de Piedrabucno, con el de 175.

P R OVINCIA DE CUENCA,

Escuelas de niños.

La ce 1 majas, eon el sueldo anual de 625 pesetas y 156*25 
d e r e tr i b u c i o no s.

La incompleta de Barbalimpia, con el de 437(50 y 109*37 de 
retribuciones.

Las de Arandiila, Bascuñana, Casas ac Santa Cruz, Colla
dos, Fuentes Buenas, Huerquina, Laguna Seca, Monreal, Na- 
harros, Ribatajadilla, Rozalen del Monte, Aldeas de San Be
nito y San Hermenegildo, Villanueva de la Jara y Vindel, coa 
el de 250 y 62*50 de retribuciones.

Escuela de niñas.
La sustitución de la de Salvacañete, con el sueldo anual 

de 275 pesetas y i37‘5Q de retribuciones. (Conforme á 3a regla 21 
de la órden de i.° de Abril de 1870.)

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.

La de Membriilcra, eon el sueldo anual de 625 pesetas.
La de Montarron, con el de 600.
La incompleta de Aldeanueva de Guadalajara, con el de 500.
La id. de Gajanejos, con el de 450.
La id. de Torrecúadrada de Molina, con el de 362*50.,
La id. de Huermeees, con el de 345.
La id. de Sanca, con el de 338.
La áe Huertos, con el de 300.
La de Torremoehuela, con el de 280.
La de Mierla, con el de 265.
La de Pozancos, con el de 178*75.
La de La Loma, con el de 125.

Escuelas de niñas.
Las de Armallones y Traia, con el sueldo anual de 416*50 

pesetas cada una.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.

La plaza de Auxiliar de la práctica de la Normal de Sego- 
via, con el sueldo de 833*33 pesetas.

La incompleta de Etreros, con el de 500.
La sustitución de la de Valle de Tabladillo, con el de 312*50.
Las incompletas de Aldeanueva del Monte, Pinillos de Te

lendos y Villacorta, con el de 275.
Las id. de Burgomillodo y Peñas Rubias, con el de 250.

Escuelas de niñas.
La Regencia de la práctica agregada á la Normal de Míics-  

tras ele Segovia, con el sueldo de 1.100 pesetas.
Las elementales de Aguilafuente y Santiuste de Sao 3 - o

Bautista, con el de 550 cada una.
La de Arcones, con el de 417.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.

Lás de Manzaneque, San Román y VilJarrea! ó Ciruelos, 
con el sueldo de 625 pesetas cada una".

La incompleta de Navalmoralejo, con el de 375.
La id. de Arcicollar, con el de 312*50.
La id. de La Mina (anejo de Sevilleja), con el de 250.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y  Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y  su familia, y las retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que el correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio, acompañadas de certificación de buena conducta, ex
pedida por Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos 
y servicios, que extenderán con sujeción a lo prevenido en lo, 
Real órden de 41 de Diciembre de 4879.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de 
este distrito, para conocimiento de los Maestros y  Maestras 
que aspiren ¿ las referidas vacantes. ■

Madrid 3 de Abril de 1882.=El Secretario general, Leopol
do Solier.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección del T esoro púb lico  
y  Ordenación gen era l de P agos del Estado.

El ¿ia 11 del corriente, & la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto déla renta de Loterías; la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 4 de Abril de 4882. — El Director general, Agus
tín Gcnon.

Dirección de  la  Caja general de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 40 del corriente, de diez á dos 
de la tarde;

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 801 ce señala- 
miento.

Segundo semestre de 4881, carpetas números 736 á 745 
de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AHORTIZADOS,

Sorteo de 3G de Junio de 4880, carpetas números 47o y 476 
de señalamiento.

Idem id. id. de 4884, carpetas números 462 á 468 de idf
Madrid 5 de Abril de 4882. =  Director general, Ramón 

Oliveros.
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64        6 Abril de  1882. Gaceta de Madrid.= Núm. 96.
MINISTERIO DE H A C I E N D A  CONTADURIA GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLIC A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.- MES DE DICIEMBRE DE 1881.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Diciembre, que forma esta Contaduría, consiguiente á
lo dispuesto en el párrafo vigesimoctavo, art. 33, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue: i ------ hJ ” ---- - v w

DOCUMENTOS PARCIAL. TOTAL.
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. --- —

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos*

CREACIONES.

Renta perpétiia al 3 por 100 interior.

o Títulos, serie A t de 1.000 pesetas, números 72.301 al 72.303............................................. 3.000
4.793.070*96

%
539 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 85.163 ai 85.600 y 85.606 al 85 706

Deuda sin interés del personal del Tesoro.

{ 4796.070^96

17 Títulos, serie A , de 250 pesetas, números 218.973 al 218.989....................... A tmn>O » » B, de 1.250 pesetas, números 48.641 al 48.643.........................  ...................... \
O/*v

n
» » C, de 2.500 pesetas, números 34.365 y 34.366...................................................................................  ' * * ’ ............ *
• » Z), de 5.000 pesetas, números 27.548 al 27.569........................ .................................................................................. ..

3.750
5.000 \ 123.789YO

i; Residuos, números 118.334 al 118.939.........................................................  ................................................................................................. í iü.000 I
789‘7G '

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, emitida por registros en pago de los intereses ele la Deuda de
los semestres desde l.° de Julio de 1874 á 31 de Diciembre de 1876.

n i Títulos, série 1.a de 500 pesetas, números 57.519 al 57.589 y 57.969 al 58.C08. .. . 55.500 
' d’58.000 

165.000 
i .430.000 

45.558*83

158 » » 2.a de 1.000 pesetas, números 54.657 al 54.751 y 55.151 al 55.213..............  , ' *' * *...................... l
66 » » 3 / de 2.500 pesetas, números 27.903 al 27.945 y 28.046 al 28.068........ * * * ................................................ .........................

) 1.854.058*83-286 » » 4.a de 5.000 pesetas, números 83.110 al 83.273 y 83 372 al 83 493 . ................ .................................................................
273 Residuos, números 33.945 al 34.130 y 34.769 al 34.816......................  .................................................................

V

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, emitida por registros.— Resguardos de recibos del empréstito de
175 millones de pesetas.

i

m Títulos, série 1.*, de 500 pesetas, números 57.364 al 57.400, 57.590 al 57.623, 57.729 al 57.764 v 57 902 al 57 968
f y  jf® LÍJO Pese(ta'?. números 54.504 al 54.534, 54.752 al 54.790, 54.917 al 54.951 y 55.070 al 55 148................................. 86.000

184.000
185.000 
£70.000

184
74 7*’ A S  Pesetas, números 27.889 al 27.897, 27.946 al 27.968, 27.976 al 27.985 y 28.015 al 28.045 ............ ................ . |
54 „  ’ ’  , 4  * d® £ ,  Pesetas’ números 83.101 al 83.109, 83.274 al 83.293 y 83.347 al 83 371 .......... .................296 Residuos, números 33.624 al 33.683, 34.131 al 34.190, 34.419 al 34.478 y 34 644 al 34 759 ................................................... .................

Resguardos, númeres 5.069 al 5.148, 5.150 a! 5.211, 5.213 al 5.250, 5.260 al 5.274, 5.276 al o*.36¿ y *0*367 aV B.37*7* L L  * 1 * !T*. I ‘ "  I * *

Deuda amortlzable al 2 por IOO exterior, emitida en pago de haberes atrasados del clero.

296 o9.227‘03
87.13b‘03

784 Títulos, íérie 1 /, de 500 pesetas, números 57.401 al 518, 57.624 al 728, 57.765 al 801, 57.867 al 57.900 y 58.009 al 58 448 367.000
735.000* r a r\r\r\

785 • ~V < e L m  pC8 a3’ numeros al 656, 54.791 ál 916, 54.952 al 980, 55.033 al 55.004 y 55 214 al 55 639 *..............
■ » 3 ., de 2.500 pesetas, numeros 27.898 al 27.9)2, 27.969 al 975 y 28.069 al 28112 ’ .................. > Í.64L46S‘6&-J.GGt Residuos, numeros 33.084 al 33.944, 34.191 al 34.418, 34.479 al 546, 34.585 al 643 y 34.847 al 34 891 ”  ”  ................ *..............................

Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, emitida en p ago de los intereses de la Deuda de los semestres
desde 1. de Julio de 74 á 31 de Diciembre de 1876,

* 140.000 
399.468*65

#

#  ̂IVTaO Vv vv

5 Títulos, série 1.*, de 1.000 pesetas, números 13.349 al 13.353..............
5.000

15*60
4 Residuos, números 5.058 al 5.061..............................................  ..........................................*.................................................................... } 5.015*60

T o t a l  de creaciones.......... .. /Oü CU

CONVERSIONES.

Reata perpótua al 3 por 100 interior.
t i Títulos, série A, de 1.000 pesetas, númeres 72.300 y 72.304 al 72.323

21.000
10.000

4
6

» B, de 2.500 pesetas, números 26.305 al 26.308......................  ’ ' ................ .... * ‘ ................................
• » C, de 5.000 pesetas, números 44.669 al 44.674. . . . ....................................... ........................................................ j

3 * • 0, de 12,500 pesetas, números 32,497 al 32.499. . . " ........................................................... .................. ............... 30.000 1
6 • » R, de 25.000 pesetas, numeros 22.076 al 22.074... .......................... ......................................................................  ............ .* 37.500 (

» F, de 60.000 pesetas, núm. 35.920.... 125.000 ) i.326.996*51
6 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.712 al 3 717 ........................................................................................................................... 50.000 í
8 Inscripciones no trasferibles, números 86.2C0, 86.261 y 86263 ...................... ...........................  ............ ..................................*................... 445.397*30 >I

; :> Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 86.256 al 86.259 y 86 262 ' ................................ ..........

Rcn’ a consolidada exterior al 3 por 100 de 1867.

352.655*73
255.443*48

1

i Titulo, série B, de 2.000 pesetas, núm. 21.479. . . . :
» 2.000

Deuda amortizable interior ai 2 por IOO, procedíate de residuos de títulos del empréstito.
7 Títulos,série i.*, de 500 pesetas, números 57.800 al 57.366 . .

3.500. ■ » 2.\ de -i.000 pesetas, iúm. 53.032.............  ...................... * ' ................... * “  *................. : ..........*............... *......... \i
. n

. * M 4.\ de 5.000 pesetas, núm. 83 ,3 4 1 ..... . ........................ ..................... ..............................................■...................... 1.000
5X00 [ Í0,879#83
í.379‘83

Deuda amortizable interior al 2 por 1OO.
u
í i 
13
12

Títulos, serie i.*, de 500 pesetas, números 57.802 al 57.809, 57.901, 57.967, 57.908 y 58.449 á 58 451
7.000” T  I,esctas’ números 54.981 y 55.005 al {j3.089, 55.149, 50.150 y 55.640 ai 55 642* ’ ' ................................ )

’  A .’ T  PePctas’ números 27.987 al 27.990, 28.013, 28.014 y 28.113.. .......... . . . . . . . . . . . . ......... ......... li.OCO > 110.500 .
» » 4. , de 5.000 pesetas, números 83.294 al 83.304 y 83 346 .................................... ................................. 32.500

60.000

; 80
Deuda amortizable al 2 por 100 interior.— Nueve décimos del empréstito.

títulos, série 1.*, de 500 pesetas, números 57.810 al 57.859...
23.00080

16 » 2.*, de 1.000 pesetas, números 54.982 a! 55.031........ ! ..........................................................................  *..............................
* » o. , de 2.800 pesetas, números S7.997 ai 28.013 ............................................................................. ............................... 50X00

40
80 „  ” * . de 5.000 pesot&s, números 83.305 a) 83.344.... ........................................................... ..................................................... 40.000

200.000
4.506

3:0506
Residuos, números 34.547 al 34 576. ......................................... ...........................................................................

Obligaciones del Estado per ferro-carriles procedente de carpetas provisionales.
7 Obligaciones de 500 pesetas, números 796.1.72 á 796 ¡78 1

287 3.500 i 
1.435.000 i . 1.438.500 .

T o t a l  de conversiones <. . . , t
/

RENOVACIONES

Renta perpetua al 3 por loo interior.
. T Títukos, série A, de 1.000 pesetas, numeres 27.293 al 27.299

7.0004 » B, de 2.500 pesetas, números 26.301 ai 26.304!'.'........................................................................................................................3 * ’  & Pesctes’ números 44.666 ai 44.668.. ................ ................................................................................ ............ 10.000 j
3 • Jt, de i& m  pesetas, números 32.494 al 32.496,, . . ! ............................................................. ‘ ................................................... 15.000 > i 19.3002 » j> A, ce) íuaIO'O píese tas. números £2.008 v 52 Í)S9 ■■■■•■■ ................ .................. ........................................................... 37.500 l

50.000 / ■ — - . . .

T o t a l  de renovaciones........7 ........... 419.500



Gaceta de Madrid.—Núm. 96 . 6 Abril de 1882.                                                       65

DOCUMENTOS
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y  SU NUMERACION.

PARCIAL.

Pesetas. Céntimos.

TOTAL.. 

Pesetas. Céntimos»

HE MESA S.

De la Administración económica de la provincia.

41 Inscripciones del 3 por 100 consolidado interior, cuyo pormenor se expresa en ei cargarémc núm. 395.

De la Tesorería Central.

................................................. . ......... » 4.172.710*55

368 Bonos de la emisión de 1879, cuyo pormenor se expresa en los carsarémcs números 396 y 397 ................ 184.000

De la Comisión de Hacienda de España en el extranjero.
A Hoja de 13 cupones de la série i>, de 390 pesetas......................................................... ......................................
7 9 » » C, de 780 pesetas.................................. ..................................................................

> 36.270% » » » D, de 1.170 pesetas................................................................................ ....................
12 » » » 25, de 8.340 pesetas....................... ............................................................. .. ......... )

T o t a l  de r e m e s a s . . , . .......... . 4, ''*9. r sri;55

MBSIjailütf. Peseta*. Céntimos.

Creaciones .............
Conversiones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .................. ..
Renovaciones....................................................................................
Remesas.........................................................................................................

9.891.763‘80
3.208.388*34

119.500
4.392.980*33

T otal p esetas . . . . . . . . . . . 17.012.628*69

EMISION POR CREACIONES.

I .8 Las emisiones ríe las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por tos siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. Céntimos. DEÜDA QUE SE EMITE,
TOTAL., 

Pesetas. Céntimos

( Títulos é inscripciones del 3 por i
j l o o . . , ........... .......................: . . ¡

3.000
4.082.082*72Por el 30 por 100 de bienes de Propios........... ......................... 2 . . . . . . . .  . 2 ...................................

Por bienes de Beneficencia........... .............................................................................................................................. ............ 710.988*23
Títulos v residuo*? 423.789*70

Deuda amortizable interior al 2 por 100.
Emitida por certificaciones de liquidación................................. ........................ .............................. .............. .............. ) í 1.641.468‘63

J Títulos y residuos............................1 4.854.058*83
Per resguardos de recibos del empréstito nacional................................ * ....................... ............................................... 87 i .302‘06

Deuda amortizable exterior al 2 por 100.
mrsUtíl'rifi!. 'HAC T’fiO'istrnS ............................ .. . . . 03 .................. .................................... .. Títulos v residuos . . . . . 3.015*60

9.291.763*809.291.763*80

AMORTIZACION POR CONVERSIONES,

S*® En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

C R ÉD IT O S. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS,
CLASE

O I  LA DEÜDA EM ITIDA.

SU IMPORTE 

Pesetas. Cénlimo*.

Beata consolidada al 3 por 100 interior...................
Idem id. por renovación.............................................
Idem id. de Corporaciones civiles... . .........................
Capitales de partícipes legos en diezmos....... ...........

891.5-11*29 , 
119.500 j 
«1.720*62 

338.104*23 ¡
! 4.370.836*14

 ̂ l

812*49
»

5.561*20

I Títulos, inscripciones y re-i 
s síduos de renta perpétua / 
i in te r io r .. . . ................. . . /

890.698*80
119.500
21.720*62

332.553*03

Obligaciones del Estado por* ferro-carriles. 

Conversión de 23 carpetas provisionales................... [1.438.500 4.438.300 » )>
f 294 obligaciones de ferro- ) 
| carriles, 7 de 500 pesetas» 
( y 287 de 5.000................)

1.438,500

Deuda amortizable al 2 por 100 interior.

Conversión de 581 residuos........................................ 110.549*97 440.549*97 » 49*97 Títulos 2 por lliOinterior. 110.700

1Empréstito d ellü m ñ lo n es.

Conversión de 1.191 residuos de títulos de dicho em
préstito ................................................ ......................

Idem de Ios9jl0 del mismo.........................................
10.879*83

319.506
10.879*83

319.506 »
m

9

0

COSÍ VERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY  
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Por el 50 por 100 de intereses del 4 y  5 por 1 0 0 .... 3.490*16 3.490*16 » 1.490*16 Títulos 3 por 100 exterior. «.000

Amortizares.

De segunda clase exterior.......................................... «.000 2.000 9 1.000 Idem id.................. . 1.000

Documentos representativos de amortizable 
de primera clase.

Rentas no percibidas por partícipes legos en diez
mos .....................................................................................

Intereses de capitales reconocidos á partícipes legos
en diezmos..................................................................

Deuda comente del 5 por 100 no negociable............

15.026*96

778*01
57.431*69

73.236*66 » |
369*41

778*01
65*18

1 Títulos é inscripciones del j 
| 3 por 100 interior. . . . . .  j

14.657*55 

57.366*1*1

Documentos representativos de amortizable 
de segunda clase.

Intereses de Deuda corriente al 5 por 100................ 14.574*38 14.574*88 9 5.574*38 Títulos 8 por 100 interior. 9.000

3.343.573*14 3.343.573*14 » 15.690*80 3.327.882*34
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AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 .a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES. 

Pesetas. Céntimos.
INTERESES. TOTAL. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Deuda amortizable interior al 2 por 100................................................................................ *.................................. ................................... .Bonos del Tesoro (primera y segunda emisión).......................................................................... .......... ...................... ..................................Renta consolidada al 3 por 100 interior de 1 8 8 0 . . . . . . . .^ ........ ........................................................................... ............................Úbligaciones del Estado por ferro-carriles. Una obligación de 500 pesetas (por sorteo)....................... ............................ .
Idem del personal de id., títulos y residuos (por subasta).. .>........................................................................ ..........................................

315.500 315.5005.484.0004.572.500500» 5.200*04 
121.741*43

Empréstito nacional de 175 millones de pesetas.
Residuos de -dicho em préstito............................. .............................................................................................................. .................. *............
Resguardos representativos de primeros décimos del mismo empréstito......................................... .................................. ..............

248.190*69582.20810.786*92

11.040.627*08 11.040.627*08
Madrid 11 de Marzo de !882.=Manuel de Espejo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
 G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid .

D. Ricardo Guzman, Teniente Coronel, Comandante de in 
fantería, y Fiscal del expediente que se instruye en averigua
ción del derecho que pueda asistir al Coronel Comandante de 
Ejército, Capitán del primer regimiento montado de Artillería 
D. Miguel Michc, para Obtener la Cruz de la Orden civil de Be
neficencia.

Haciendo uso de las facultades que me están conferidas 
como Fiscal por las Ordenanzas generales del Ejército, por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo por primera vez y término 
de 80 dias, contados desde la publicación de él en la Gaceta, á 
todas las personas que el dia 24 de Setiembre del año último 
presenciaran el hecho de ser salvada una joven que se estaba 
ahogando en el estanque grande del Retiro por un Oficial de 
Artillería, para que comparezcan cualquier dia no feriado, de 
diez á doce de su mañana, en esta Fiscalía de m i cargo, San 
Onofre, 5, con objeto de prestar declaración sobre el extremo 
indicado.

Madrid £8 de Marzo de 1882.=Ricardo de Guzman.

G abinete C entral de T e lég ra fo s .
Relación de los telegramas que  no han podido ser entregados á los destinatarios.

Día 5.

Estación de origen. del d̂ arteario. Domicilio, .

H a b a n a . M a r i n o ......................  Espoz y Mina, 17.Barcelona,. . . . . .  Inés Rubio    Gorguera, 3, tercero.Guernlca..............  Manuela P e rtic a .. .  Palm a Alta, 18, principal.Alicante . . . . . . . .  Catalina Peres., . . .  Paz, 5, principal.Oviedo..................  Juan García  Cármen, 29, tercero.A vila....................  Pascuala B aroa.. . .  Val verde, 10, segundoderecha.Sepúlveda,.  Saturnina G arcía .. Tudescos, 7 , hojalatería.New-York Amalia Ju lián . . . . .  Sin señas.Barcelona.............  Candelaria A r r o 
ga v e . , ................... Paseo Luchana, 11,cuarto.Toledo ------  Niceto.......................  Arco Santa María, 19.Jerez..................... General Mier  San Gregorio, 21, se

gundo derecha. Tudela.. . . . . . . . .  Antonio B lanco.... Santa Engracia, 9.Muras (P ráv ia)..  Bonifacio Conde.. .  Magdalena, 11, entresuelo.H uesca................. Paulino B alaguer.. Mayor, 60.Badajoz................  Carlos Soler. . . ___  Cabeza, 9.

Madrid 5 de Abril de 1882.=Pcr el Jefe del Gabinete cen- ' tral, Tomás Soler.

A d m in istra c ió n  d e l Correo C entral.
DIA 5 .

Cartas detenidas por folia de franqueo en este diae
Núm. 112 Agapito Barüna.—Aranjuez.113 Antonio Ruiz.—Jaén.

114 Amalia Rodríguez.—Sevilla.
145 Anastasio García.-—Quintanar de la Orden,146 Antonio Luis.—Huelva.117 Castro y Otero.—Yigo.118 Francisco J.—Baeza.
119 Francisco Velazquez.—Sevilla.420 Francisco Torres.—Valladolid.121 Juan León.—Valdepeñas.122 Jorquera y Yvalker.—Cartagena.123 José Ortiz.—Oeuti.
124 Leonarda Arredondo.—Málaga.120 Micaela Ganuza.—Zaragoza.126 Marcelino Perez.—Pozuelo de Bel monte.127 Mariano Pelaez.—Valladolid.128 María Cruz.—Avila.129 Manuel Peinado.—Jaén.
130 Nicolás Ormaechea.—Búrgos.131 Pedro Barco.—Jerez de la Frontera.132 Pedro Saenz.—Torrecilla de Cameros.133 Pedro Cachón.—Valladolid.134 Ricart Hermanos.—Huelva.
135 S, M. Pratjusá y Compañía.—Barcelona,

Núm. 136 Teresa Orejón.—Vallecas.137 Tomás Masferrer.—Sevilla.
138 Teresa Otero.—Barcelona.'139 Vicente Gil.—Vitoria.
140 Viuda é Hijo de E. Perez.—Málaga.

Madrid 5 de Abril de 1882.=El Administrador, José María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M a d rid .

Empréstito de 1861.—Pago de intereses.
Los tenedores de Jas carpetas de este empréstito, representativas del cupón núm. 40 vencido el 31 de Diciembre próximo pasado, pueden presentarse en la Tesorería municipal el dia 10 del corriente, de doce de la mañana á tres de la tarde, á hacer efectivas las de los números desde el 168 al 176 inclusive, más las que señaladas anteriormente no se presentaron al cobro.Lo que m  anuncia al público para su conocimiento y eféc- tos oportunos.
Madrid f4 de Abril de 1882. = P o r  el Alcalde-Presidente, el primer Teniente, Francisco de Martínez Bráu.

Empréstito de 1868.— Pago de intereses.
Los tenedores de carpetas números del 688 al 787, ambos inclusive, del cupón núm. 13 vencido en 1.° de Enero próximo 

pasado, pueden presentarlas el martes 11 del actual en la Tesorería de S. E. para hacer efectivo su im porte, desde las once de la mañana á las tres de la tarde.
También podrán veriñcarlo de las que no hayan sido satisfechas por falta de presentación correspondientes á los señalamientos anteriores.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid 4 de Abril de 1883.^Por el Alcalde-Presidente, el primer Teniente, Francisco de Martinez Brau.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u zg a d o s  eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
heroica villa y su partido, se cita á Antonio Pollán y R odrí
guez, cuyo paradero y existencia se ignora, natural de Santia
go Millas, diócesis de Astorga, casado con Joaquina Rodríguez, 
y padre legítimo de Dionisia Pollán y Rodríguez; y á Antonio 
Pollán y Francisco Rodríguez, abuelos paterno y materno de 
ésta, á fin de que en el improrogable término de 45 dias, con
tados desde la inserción del presente edicto en los periódicos 
oficiales,, comparezcan en este Tribunal y Notaría del infras
crito, calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó 
negar á la referida Dionisia Pollán y Rodríguez el consejo pre
venido en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 para el 
matrimonio que intenta contraer con Joaquín Aureliano Qui
rico Julito Pasto!* y Estéban; con apercibimiento de que tras
currido dicho término sin haber comparecido, se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 30 de Marzo de 1882.=Licenciado Ildefonso Alonso 
de Prado.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte y 
su partido, se cita á Domingo de Galzusta, natural de Aram a- 
yona, casado con Vicenta de .Bolimburu, y á Baltasar de Ju - 
bindo, natural de Oñate, casado con Josefa de Goiburu, cuyo 
domicilio actual se ignora, para que en el término dé 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción» del presente, 
comparezcan en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar á su 
nieta Felipa de Galzusta y Jubindo el consejo que necesita 
para contraer matrimonio con Manuel Bruno García Miranda 
y Perez; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que liayaTugar en derecho.

Madrid 1.° de Abril de 1882.—Licenciado Cirilo Brea y 
Ege&v

J u z g a d o s  m ilita r e s .
ALGEGIRAS.

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prime
ra  clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al individuo Ilde
fonso Figueroa Hernández, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la Fiscalía de esta dicha Comandancia de 
Marina á oir sentencia dictada por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral del Departamento; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 30 de Marzo de 1882.=Domingo D erqu i.= F ran - 
cisco Raffo, Secretario.

CEUTA.
' ©. José Merelo y Calvo, Gran Cruz del Mérito m ilitar,'de la 

de Isabel la Católica, Mariscal de Campo de los Ejércitos na
cionales, Gobernador y Comandan te general de esta plaza, y 
D. Cárlos A rriera y Llamas, Comendador de Isabel la Católica, 
Auditor de Guerra, Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Guillermo de la 
Vega Colino, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
intento de estafa á Mr. Casimiro Boissier; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ceuta á 20 de Marzo de 1882.=José Merelo.=Cár~ 
los A rriera .= P or mandado de S. E. y S. S., José Arbona.

D. José Merelo y Calvo, Gran Cruz del Mérito m ilitar, de la 
de Isabel la Católica, etc., Mariscal de Campo de los Ejércitos 
nacionales, Gobernador y Comandante general de esta plaza, y 
D. Cárlos Arriera y Llamas, Comendador de Isabel la Católica. 
Auditor de Guerra, Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco B uitra- 
go Perez, natural de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 30 dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por hurto de una peseta; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ceuta á 22 de Marzo de 1882.=José Merelo.—Cár
los A rriera.= P or mandado de S. E. y S. S., José Arbona.

D. José Merelo y Calvo, Gran Cruz del Mérito m ilitar, de la 
de Isabel la* Católica, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacio
nales, Gobernador y Comandante general de esta plaza, y Don 
Cárlos Arriera Llamas, Comendador de Isabel la  Católica, Au
ditor de Guerra, Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano Es
pinosa y Vargas, capataz qué fúé del penal dé esta plaza, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término " de 30 
dias comparezca en este Juzgado para la práctica’dé una dili
gencia judicial en la causa que se le sigue por complicidad en 
fuga de presos; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 30 de Marzo de 
1882.=Josó Merelo.=Cárlos A rriera .= P or mandado de S. E. y 
S. S., José Arbona.

D. José Merelo y Calvo, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales, Gobernador y 
Comandante general de esta plaza, y D. Cárlos Arriera Lla
mas, Comendador de Isabel la Católica , Auditor de Guerra, 
Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José López 
Gómez, natural dé Aldeánueva dé Codonar, Capataz que fué 
del presidio de esta plaza, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en la causa 
que se le sigue por juegos prohibidos; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar. ^

Dado en Ceuta á 31 de Marzo de 4882.=José Merelo.=Cár«* 
los A rrie ra .= P o r mandado de S. E. y S. S., José Arbona^
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LIJGO.

D. Francisco Crespo Hidalgo, C apitán  graduado, Teniente 
del batallón  reserva ele Lugo, mina. 48, y Juez fiscal del m ism o.

Habiéndose ausen tado del pueblo de Villavege, A y u n ta - 
m iento de Nogales, en esta  provínola, donde se h a llab a  con .li
cencia ilim itad a  el soldado de la  te rce ra  com pañía de este b a 
tallón  M anuel Ram os Incógnito, á quien estoy sum ariando  por 
el delito de deserción;

Usando de las facu ltades que conceden las R eales O rdenan- 
. zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presente 

cito, llam o y emplazo por tercer edicto al m encionado ind iv i
duo, señalándole el cu arte l de San F ernando  de esta plaza 
(Lugo), donde deberá presen tarse  den tro  del térm ino  de 10 
dias, á con tar desde la  publicación del p resente edicto, á dar sus 
.descargos; y de no presen ta rse  en el té rm ino  señalado, se le 
seguirá la su m aria  y se le sen tenciará  en rebeldía.

Lugo 22 de Marzo de 4882.,=E1 C apitán Teniente, F isca l, 
F rancisco  Crespo,

M URCIA.
D. José Á ndújar Pardo , Teniente graduado, Alférez d é la  

p rim era com pañía del ba tallón  depósito de M urcia, núm . 42, y 
Juez fiscal nom brado por el Sr. T eniente Coronel del batallón .

E n  uso de las facu ltades que las O rdenanzas generales d e l , 
E jérc ito  me conceden como F iscal de la  su m aria  in s tru id a  al 
soldado su stitu to  destinado á  U ltram ar José Tom ás Minguez 
por no haberse presentado en esta capital pa ra  la  reco ncen tra
ción y em barque ordenado por R eal orden de 2 de Noviem bre 
de 1881, por el presen te  p rim er edicto cito, llam o y em plazo al 
referido su s titu to  pa ra  que en el térm ino  de 30 dias, á con tar 
desde la publicación del presente edicto, se p resente en el cu ar
te l de San Leandro, oficinas del ba tallón  depósito de esta  capi
ta l, pa ra  responder á los cargos que en d icha su m aria  le r e 
su ltan .

Y pa ra  que tenga la  debida publicidad se fija rá  en los si
tios de costum bre y  se p ub licará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín  oficial de esta provincia.

Murcia'$6 de Marzo de 1882.—José Andújar.
SAN SE B A ST IA N .

D. Antonio Diaz y Arias de Saavedra, Teniente Coronel 
graduado, Comandante, F iscal del batallón cazadores de Las 
Navas, núm. 10.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual del m es 
de O ctubre del año pasado 1881, y que de term ina  el a rt. 230 
del reglamento p a ra  el reem plazo y  reserva del E jérc ito  de 2 
de Diciembre de 1878, el soldado de este batallón Florentino 
Carreira Rodríguez, hijo de José y  María, natural de Castro 
de R ey, Ayuntam iento de S&viñao, Juzgado de Moñforte, pro
vincia de Lugo, avecindado cuando fué declarado soldado en 
Villaoaiz, con licencia ilim itada en el de su naturaleza, la que 
le  fué concedida en el mes de Marzo de dicho año de 4884;

Y usando de las facultades concedidas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército por las Reales Ordenanzas, por el pre
sénte llamo, cito y  emplazo á dicho Florentino Carreira R o
dríguez para que en él térm ino dé 30 dias, a contar desdé el 
de la  fecha de este edicto, se presente al señor primer Jefe del 
batallón depósito de Lugo para dar sus descargos y  defensas en  
la  sum aria'que contra él instruyo por deserción* y al" mísm ó 
tiempo dar cum plimiento al artigólo del reglam ento citado; 
bien entendido que de no verificarlo dentro dél plazo marcado, 
se proseguirá la causa, parándole el perjuicio que haya lugar.

En San Sebastian á M  de Marzo de 4882.=Juez Fiscal, A n
tonio Diaz.^APor su mandato, José Campos Vergara, Escribano*

V ITO RIA .
x). José Ür t il  de Zárate, Teniente, F iscal del batallón reserva 

da está .capital, núm. .¿01.'
Habiéndose ausentado de la villa de Óchandiano, Vizcaya, 

el soldado perteneciente á la expresada reserva Venancio ZaFi- 
guiegi y  Navacuarena, a quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas a! los Oficiales del Ejército, por .el presénte 
cito, llam o y  emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la casa-habitacion del que suscribe, calle de San 
Antonio, num. 33, piso segundo izquierda, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y  en caso de ñ o  
presentarse en el plazo señalado se seguirá la bausa y  se sen
tenciará en rebeldía.

Vitoria 26 de Marzo de 4882.=José Ortiz de Zárate.
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

MADRID.—UNIV ERSIDA D.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada ante mí en 
31 de Marzo último, á consecuencia de escrito de demanda de
ducida por el Procurador D. Francisco Egéa, á nombre de Don 
Luis González Martínez, como marido de Doña Dolores Rueda 
y Simo, contra D. José García, sobre cancelación de dos ins
cripciones hipotecarias que afectan á la casa, sita  en esta Cor
te y  su calle del Lobo, núm. 3 moderno, que ántes fué mitad de 
la señalada con el núm. 2 antiguo de la manzana 218, consti
tuidas ambas por Doña Luisa Madrid, como apoderada de su es
poso O, Tomas Pastrana, a favor deD. José García, por la can
tidad de 10.000 rs. una, y por la de 13.092 rs. otra, según escri-; 
turas otorgadas en esta villa á 9 de Julio de 1831 y  10 de Oc-¿ 
tubre de 1833, ante el Escribano de número D. Mariano Fer-* 

j o  el infrascrito Escribano cito y emplazo 
por medio de la ‘{frésente á dicho D. lose Gárcíá,vo á quien repre* 
sente sus derechos, para que dentro de nueve dias improroga- 
bles comparezca en los autos personándose en forma; p revif

niéndole que si no comparece le pa ra rá  el perjuicio á que h u 
biere lug a r en derecho.

Y m ediante ignorarse su ac tual dom icilio y paradero se pu 
blica la presente cédula en los periódicos oficiales de esta Corte.

M adrid 1.° de Abril de i8 S 2 .= E s  c o p iu .= E l E scribano Ma
nuel Viejo. X —1284.

MEEIDA.
D. Emilio ue Castro y A lm endro, Juez de p rim era  instanc ia  

de esta ciudad y su partido .
Por el presento hago saber que en este Juzgado pende ex 

pediente prom ovido á instanc ia  de D. Ju an  B arrag an  y B er
nard ina, R eg istrador in te rino  que fué de la propiedad de este  
partido , en cuyo cargo cesó en 11 de Setiem bre del año pasado 
de 4.8/ o, en solicnud de que se le devuelva la  sum a que depo- ¡ 
sitó  en la  Caja sucursa l de esta provincia en g a ra n tía  del buen 
desem peño de su cargo; y  en él se ha acordado hacer saber por 
m edio del presente, que.el que tenga que deducir a lguna acción 
contra el expresado R egistrador in terino , lo verifique an te  este 
Juzgado ántes de esp irar el térm ino señalado en el a r t. 306 de 
la  ley H ipotecaria, pues en otro caso se devolverá á aquel d i
cho depósito; teniendo entendido que el p resente edicto es el 
quin to  expedido.

Dado en M érida a 13 de F ebrero  de i8 8 2 .= E m ilio  de C as- 
t r o .= E l  actuario , José M aría Becerra.

MONTORO.
D. R afael G arcía Domenech, Juez de p rim era  in stan c ia  de 

esta  ciudad, etc.
P or el presente edicto ruego y encargo á  todas las A utorida

des, así civiles como m ilita res  y á los agentes de la policía judi$ 
cial, se s irvan  disponer ó llevar á  efecto la p ráctica de las opor
tu n as  diligencias p ara  la busca y ocupación de las alh ajas  y  
objetos que á continuación se expresan, que fueron su stra ido s 
de la casa de Boña Ana M edina E sq ueta , de esta vecindad; r e 
m itiéndolos á este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
encon traren  s in o  justificasen su leg ítim a adquisición, pues así 
lo tengo acordado en la  causa que me hallo  instruyen do  con ese 
motivo.

Dado en Montoro á 16 de Enero de 4882.=R afael G. D om e- 
n ech .= E l Actuario, Juan Antonio de Lara.

Efectos rolados .
U na capa de paño color café, con embozos, eT primero de 

lan a  encarnada y  el segundo color de plomo.
U n pantalón  de paño color oscuro á cu adritós.
Una Virgen del Pilar de plata, como de un decímetro de 

altura.
Un pañuelo grande y  negro de raso, con dibujo alrededor 

y  fleco de enrejado.
Tres pares de pantalones, unos d e  elasticotin y  otros azules,, 

con listas verdes y  encarnadas.
U ñé m antilla de granadina de seda.
Üñ mantón de merino negro de ochó picób.
Una falda dé raso de color de canela.
Un porta-falda de lana color ceniza, con adornos de tren -  

zuélá negra y  blanca.
Un pañuelo bufanda de merino color café, con listas verdes 

y  de color de canela.
Ocho cubiertos de plata, algunos de ellos con las iniciales  

A. B. M. y  otros con las de B. M.
Un rosario de oro con las cuentas dé lo mismo.
Unos pendientes de plata con diamantes, compuestos de dos 

trozos con una roseta arriba y  otras abajo.
Unos zarcillos de oro con diam antes, que se llaman por este  

país costillones.
Cuatro sortijas antiguas de aro ancho de plata con dia

mantes, teniendo una de ellas tres diamantes separados, otra 
de ellas formando los diamantes un ramito, la tercera form a
ban los diamantes como una roseta, y  la cuarta lo mismo.

Dos capas de paño fino color pasa con su esclavina y  embo
zos de astracan color café y negro-, siendo las segundas vueltas 
de una de ellas de lana blanca á cuadros dorados color café y  
otros, y  de la otra eran las segundas vueltas negras con listas  
doradas.

Un pañuelo de Manila negro y liso, bastante grande.
U na m an tilla  negra de encaje con fondo tupido.
U n pañuelo de sarga blanco con cenefa azul, de la  cabeza.
Cuatro rollos de lino de nueve varas cada uno, y  de anchura 

un poco ménos de vara.
Dos sábanas de Holanda con encaje de algodón por todo a l

rededor figurando ramos.
Un almohadón de Holanda con encaje de hilo.
Una sábana de Bretaña con arandela ó guarnición de lo  

mismo.
Una camisa de señora de Holanda.
C u atp  pares de servilletas con in icia les, las unas de A. M. 

y  las otras de A. E.
Cuatro varas de crea ancha.
Un pañuelo de Manila negro con bordados de colores.
Una colcha de piqué blanca con fleco torcido y  labrada.
Una cortina bordada blanca.

• Y unos zarcillos de oro con cinco perlas.
PUEBLA DE ALCOCER,

D. Juan Francisco Fornies y  Cabañero,. Juez de primera 
instancia de esta villa de Puebla de Alcocer y su partido. i

Por la presente requisitoria excitó el celo de todas las Auto
ridades, así civiles como m ilitares é individuos d é la  policía  
judicial, para que procedan á la busca y  captura de las alha
jas que al final se insertarán, las cuales fueron robadas en lá 
noche del 26 al 27 de Enero últim o de la  iglesia parroquial 
del pueblo de Zarza Capilla; y caso de ser habidas, las remitan 
á ésíe He mi cargo, con ías personas en cuyp poder se encontra

ren, pues así lo tengo m andado en la causa crim ina l que ins« 
truyo por m encionado robo.

Dada en P uebla de Alcocer á L° de Febrero de -!8S2.=Juaii 
F rancisco  F o rn ies.= D e su orden, Alfonso del " U \

Alhajas roladas y señas de las n; mu
U na cruz sobre base de p la ta  y la  colunrn- U b ri. d e la ta ,  

sobre la  que rebasa una cruz con un Cruciílp ; • , . sobredo
rada ; su peso dos libras.

U na am polleta de enferm os, con una y Crucifijo, 
todo de p la ta; su peso cinco onzas y medí:;.

Un incensario  de p la ta  con cinco cenefas y ,  uv. ndo cin tas; 
su peso u n a  lib ra  y 14 onzas.

Un incensario  de plaqué, en m al estado.
U n v iril de oro.
U nas v inageras de p la ta  lisa  con un  festón alrededor, y es

tañadas por la  pa rte  de abajo; su  peso 12 onzas y media.
Una cruz de metal dorado sin Crucifijo.
U na m edalla de p la ta  que represen taba  la im agen de la  

V irgen del Sagrario  de Toledo, y la  cual estaba  pendiente de un  
rosario.

Y últim am ente irnos pendien tes de oro ó dublé de la Virgen: 
del Rosario.

SAGUNTO.
D. Federico Marco Julián, Abogado, Juez m unicipal de esta  

ciudad, y  Regente del Juzgado de primera instancia de la mis-» 
ma y su partido.

Por la presente requisitoria por una sola vez y término de 
46 dias cito, llamo y  emplazo á los presidiarios de condena» 
gravísima que se fugaron de las cárceles de esta ciudad en la  
tarde del 28 de Julio de 4878, llamados Juan Rodríguez Gar-« 
zon, natural y vecino de Madrid, hijo de Juan y de Josefa, ca
sado, vendedor de géneros, de 34 años de edad, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, barba clara cana, patiabierto; y a  
Francisco Plácido Expósito, natural d é la  Inclusa de Granada, 
vecino de Valencia, de 27 años de edad, soltero, desbravador, 
de estatura regular, grueso, pelo y  cejas rubios y barba pobla
da, á fin de que se presenten en las cárceles de este Juzgado, 
sitas en la plaza de la Glorieta, ex-eonvento de San Francisco, 
el primero á defenderse d é lo s  cargos que contra él resultan de 
la causa que se le ha seguido con otros sobre quebrantamiento 
de condena en la citada tarde del 28 de Julio, y el segundo 
para ser notificado, citado y  emplazado en la mism a causa, á  
fin de que se presente en la Excma. Sala de lo criminal de la  
Audiencia de este distrito por medio de Abogado y Procura
dor á usar de su derecho; bajo apercibimiento de que de no 
rarificarlo uno y  otro dentro del término señalado, que comen
zará á contarse desde el dia en que esta requisitoria se publi
que en la  G a o é t a  d e  M a d r i d , les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Saguntó é  W  de Enéto  de 4882.=Federico Mar- 
co .= P or mandado de S. S.t Ram ón Ma toses.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y  Herboso, Juez de primera instancia 

dé ééta ciudad de Santander y  su partido.
Por el presente edicto se llam a 4 Jerónimo Barata Godos', 

cuyo paradero se ignora, para que en término de nueve dias, 4  
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado y  su sala de audiencia, para que 
en rueda de presos reconozca á Manuel García Gómez, procesa
do por herida inferida al referido Jerónimo.

Santander 4.* de Febrero de 4882.=*Francisco V icario.=Pop  
mandado de S. S., Nicolás González.

UBEDA.
D: José Olmedilla Estéban, Jüez m unicipal de esta ciudad, 

ó interino de primera instancia de ella y  su partido.
A las Autoridades civiles y  militares de la Nación españo

la, á quienes atentamente saludo, hago saber que en este m í 
Juzgado y por la Escribanía del refrendatario se instruye cau
sa criminal de oficio contra el autor ó autores del robo de di
nero y objetos que á continuación se describen, verificado en la  
madrugada del dia de ayer en el establecimiento de relojería 
de Eusebio Poza y Barrios, residente en esta ciudad; en cuya 
causa he acordado librar á V. SS. el presente, por el cual, en  
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y  requiero, y  de 
mi parte les pido y encargo que luego que lo vean inserto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se sirvan ordenar á los dependientes de 
la Autoridad practiquen las más activas y  eficaces diligencias en 
averiguación de los autores del expresado delito y del parade
ro del dinero y objetos robados, los cuales, caso de ser habidos, 
pondrán á mi disposición, disponiendo además que se investi
gue el paradero de dos individuos malagueños que en la tarde 
anterior á cometerse el delito que se persigue compraron dos 
relojes en la tienda del Eusebio Poza, á quienes presentarán en  
esta sala-audiencia phra dar declaración en dicha causa; pues 
de así verificarlo V. SS. cooperarán á la recta administración 
de justicia, quedando yo á la recíproca.

Dado en Übeda á 26 de Enero de 4882.=José 01medilla.== 
Por mandado de S. S., Juan Navarrete Diez.

Señas del dinero y  oljetús rolados*
Ochenta pesetas én monedas de plata.
T reinta y  cinco pesetas en calderilla.
Un reloj de plata cón él núm. 75.382 de fábrica, m etido en 

su estuche.
Y ofrós ocho relojes, cinco dé plata y  tres de metal, de m e- 

diáM  ü-Sój y  qué’obúában en el- establecim iento para compo
nerlos.

V ALLAUOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedcs dê  Urdungarih yEchíañiz, condecorado con 

la Cruz de segu n d ad a  e del Mérito m ilitar, Jt&z < de p r im é e
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instado Y. ¿oi distrito do la Audiencia de esta ciuaod y su par
tido, etc.

Hayo saber que en la causa criminal t¡tío se sigue y penae on 
cs-e duzyr.uo y testimonio clel que autoriza sobro launoae mías, 
ferr? y aciones para una bata, se lia mandado citar por ediCi-os 
pera nue dentro del término de lo días comparezcan on el Jm - 
gsáo durante las horas de audiencia, á la práctica de una dili
g e n c i a  judicial Balbína y Anita Rodríguez, modistas, que vi- 
YÍcmu en esta población,, en la calle de los Baños,, mira. lO, y 
ce-'uu's según se dice lian marchado á la villa y Corte de Ma
che; Cajo apercibimiento que de no hacerlo las parara el per- 
Jnm" ou.e haya lugar.

Lr.io en Valladolid 24 de Enero de 1 8 8 3 .=Nicomedes Jlji> 
Caugarln.—Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

VELEZ-MÁLAGA.
Ib Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Lonez Pelaez, de esta vecindad, estatura regular, grueso, como 
de E4 años de edad, barba cerrada, ojos melados, nariz regu
lar, cara ancha y color moreno, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 20 dias, contados desde la publi
cación de este llamamiento, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones á su mujer Rafaela García- P a- 
reja; bajo apercibimiento de que no verificándolo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre- 

.. glo & la ley.
Y encargo á las ^Autoridades, así civiles como militares, 

que procedan á su busca y captura remitiéndolo á este Juzga
do, en lo cual se interesa la administración de justicia.

Dada en Velez-Málaga á 29 de Enero de 1882.-= Joaquín 
Costa Fernandez.=Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

VERA.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por este sexto y último edicto se cita á los que se crean con 

derecho á reclamar contra el Registrador que7ué de este parti
do D. Diego María Ramírez, para que en el término de seis me
ses, á contar desde la publicación del presente en la GacetaAde 
M a.d r .id  y en el Boletín oficial de esta provincia, presenten sus 
reclamaciones; pues asi lo he mandado en el expediente que se 
instruye para la devolución de la fianza prestada para el des
empeño de dicho cargo.

Dado en Vera á 30 de Enero de 1882.=Antonio Sánchez 
Guerrero.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

VIANA DEL BOLLO.
D. Manuel Arias Vila, Juez municipal suplente de este dis

trito, y accidental de primera instancia por ausencia del que 
con tal carácter viene desempeñando dicho cargo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Severiano Domín
guez, natural y vecino de San Mámed, en este Ayuntamiento y 
partido, cuyas señas personales y paradero se ignora, aunque 
se presume debeHiallarse en el vecino reino de Portugal, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
esta, requisitoria en el Boletín oficial, Juzgados de primera ins
tancia de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, por la Escribanía del que autoriza, á rendir 
declaración indagatoria^ en la causa criminal que contra el 
mismo se instruye sobre lesiones inferidas en la noche del dia 
6 del actual á su convecino José Fernandez; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio que haya lugar; al propio tiempo encargo á las 
Autoridades, así civiles como militares, agentes del orden pú
blico y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
.indicado sujeto; y en caso de ser habido, ponerlo á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Viana del Bollo á 29 de Enero de 1882.=Manuel A. 
V ila.=El actuario, Manuel Santamaría.

VIELLA.
Por la presente y en virtud de la providencia del rSr. Re

gente del Juzgado de primera instancia del partido, se cita y 
se llama á Vicente de Laureas, vecino de Escuñan, cuyo para
dero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el tér
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado y sala de audien
cia del mismo al objeto de declarar en causa criminal por cita 
que le hace Mariano Deó en la misma; pues de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

Dada en Viella á 7 de Enero de i882.=Juan España.=Por 
mandado, Antonio Marzo, Escribano.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á Pedro Castañal y 

Aivarez, vecino de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, sito en la casa núm. 62 de 
la calle de la Democracia, con el fin de practicar una diligencia 
personal en la causa criminal que se instruye contra Indalecio 
Arnaiz y Eguiluz por hurto de efectos de quincalla.

Dado en Zaragoza á 18 de Enero de 1882.=Francisco de 
©rellana y Fernandez.=Por su mandado, Justo Emperador.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por e! presente edicto se cita y llama á Carlos Pompey, ve
cino que faé de esta ciudad, cuyo actual domicilio y  paradero

se ignora, para que en el término de seis días comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario, sito en la casa nume
ro 62, calle de la Democracia, con el fin de recibirle declaración 
en la causa criminal que se instruye por corrupción de me
nores.

D a d o  en Zaragoza á 1.° de Febrero de 1882.=Francisco de 
Orellana y Fernandez.-=?or su mandado, Justo Emperador.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marce
lina Bes Torres, residente en esta ciudad, soltera, sirvienta, 
de 17 años de edad, para que en el preciso término de nueve 
días comparezca en esté Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 62, á prestar declaración en causa contra la misma so
bre falso testimonio; bajo apercibimiento de declararla rebelde, 
parándole en consecuencia el perjuicio que haya lugar.

Y asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y judiciales, procedan á la detención y conduc
ción, con las debidas seguridades, á este Juzgado de la rnencio-* 
nada procesada.

Dada en Zaragoza á 8 de Febrero de 1882.=Francisco de 
Orellana y Fernandez.=*=Por mandado de S. S., Licenciado Ca
milo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco económico nacional.
Habiéndose acordado por el Consejo de administración de 

este Banco con fecha 25 de Febrero próximo pasado emitir 
una primera serie de 5.250 obligaciones amortizables eñ 75 
años y por sorteos, de 200 pesetas nominales cada una, se par
ticipa al público en cumplimiento de lo que previene el art. 8.° 
de la lev de 19 de Octubre de 1889—Ei Secretario, Aranda.

X—1283

Sociedad del ferro-carril de Silla á Cullera.
¡¡¡Balance en 31 de Diciembre de 1881.

Pesetas.
ACTIVO. -----------------

Acciones '........................................   117.500
Coste de la vía..............      751.618*46
Material móvil................................  162.491*70
Almacén de enseres  ................................. 7.643*05
Varios deudores.  .................    8.397*23
Caja.........................................................................  24.506*95

Suma. ..............................................  1.102.160*39

PASIVO.
Capital.................     875.000
Crédito hipotecario..........................    100.000
Intereses á las acciones.................................... . 44.210J
Efectos á pagar............................................. 5.000
Corresponsales.................         69.651*68
Explotación ......................................   8.298*71

Suma. . . . . ...........................  1.102.160*39

Valencia 1.* de Enero de 1882.=E1 Director-gerente, F. de P. 
Formon. X—1282

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Avila, 

Castellón, Córdoba, Granada, Huesca, Jaén, Lérida, Logroño, 
Patencia, Pamplona, Soria, Teruel y Valencia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía1 urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 4 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 29*82 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 17*24 pesetas el hectólitro.

Reses degolladas.—Terneras, 24.
. Su peso en kilogramos.......................  1.402

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

POTOS n  KSCAH0ACIO5. Ptas, Cénts. POTOS DE RSCiUMCIOI. Pia*. Cínit.

T oledo ..................  5.911*89 Ciudad-Real  2.139*21
Segovia   2.564*59 Correos    ........... 64*19
Norte................   5.628*69 Mataderos. ..........  584*80
Bilbao . . . . . .  2.064*66 Mostenses..............  2.421*20
Aragón ........  936*77 Fábrica de gas. . . .  »
V a le n c ia . . . . . . . . . .  5.176*56 ------------
Mediodía  30.983*11 Total. . . . . . .  58.475*67

Madrid 5 de Abril de 1882.

O b se r v a to r io  d e M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Abril  de 1882.

TEMPERATURA 
I i y humedad del aire.

&0MS. barómetro TERMÓMETRO.
A f í n  —  y cías. M Tiesto, M tirio..
milímetros. Seco. Cj¿o.

6 de la ni., 7¿0*6! 3 9 3 8 S. O. . .  Calma. Cubierto.
9 de la m.. 701 ‘0 u 7‘0 56 S. O. . .  Idem.. Idem.

12 del dia.. 701 *68 f 42*3 9 0 ¡8. S. E. ídem .. Casi cub.°
3 de la t... 700*60 I 42*6 I 8*6 |i\T.N. E. B.* lig.a Nuboso.
6 de la t. . .j 70G‘76 ¡ 11*3 f 6*5 |N. N. O. Calma. Despejado.
9 de la n ., 702*06 j 7*6 j 5*2 JN,.. . .  JB.a lig.a Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................   15*3
Idem mínima  .........     2*8

Diferencia „ 12‘5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal   ........ . 51 "0

Diferencia .̂ 29*9

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable,............................................  á5‘2

Idem mínima id ...............................................  2*6
Diferencia  ....................................

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros).............................     « . . . ............. 4 83

Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................   1*9
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche       . . . . . . . . . . .  —49
Lluvia en las últimas 24 horas   4 0*7

Despachos telegráficos recibidlos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 5 de Abril de 1882.

Altan; Tempera- Direc- Fuerza ¡
barométrica tura Sitado» Estad®

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados eion del del
Tel del mar contesta T;ftnto viento. del cielo, de la mar
en milímetros males.

S. Sebastian. 757*7 10‘9 E Calma. Cubierto, Tranq*
Bilbao  758*5 12*3 S. E . . .  Idem .. C.®, lluv.0. Idem.
Oviedo  758*2 8 5 S   Brisa .. Id., lluvia. »
Coruña (7 h.) 757*4 110 N. E . . .  Idem ..  Cubierto.. Tranq.8
Santiago.... 759*7 10*5 N Viento. Casicub.0. »
Pontevedra.. 759*1 13*2 N. E . .. Brisa.. Nuboso. . .  » .

Oporto  760*2 10*4 S. S. E. Viento. Lluvioso.. Picada.
Lisboa (8 h.). 760*1 9*4 N. O. . .  Brisa.. Ais. nubes. Tranq.*
C áceres..... » 7‘5 O. S. O. Calma. Cubierto.. »
Badajoz..... 758*2 12*0 O Idem .. Nuboso... »

S. Fern. (7 hq 759*6 [4 2*2 O BJ fie.. Cubierto.. Oleaje.
Sevilla  757*0 43*0 S. O . .  Viento .♦Nuboso. . .  *
Tarifa  758*8 111 S. O. . .  Id. fte.. Lluvioso..  Befond
Granada  758*2 11*4 N. O. . .  Calma. Cubierto.. »

Cartagena... 759*4 18*0 N  Idem .. Casicub.*. Márej.*
Alicante  759*3 16*2 N. E . . .  Brisa.. Nuboso. . .  Rizada.
Murcia  758*2 13*3 S. O . ..  Idem..  Idem  »
Valencia. . . .  758*8 17*0 N   Idem..  Ideiñ.. - . .  »
Palma  757*4 13*8 N . . . . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.*
Barcelona... 758*7 13*6 N.,N.JÉ. Idem..  Idem Idem.

Teruel.. . . . .  757*2 9*2 S. E. . .  Brisa. .  Nuboso . . .  *
Zaragoza.... » H ‘& S. E . . .  Calma. Cubierto.. »
Soria  751*2? 9*2 S. O. . .  Idem .. Idem  *
Búrgos ”  759*4 5*0 S —  *. Idem.. Id., lloy.a. ■*.
Valladolid..’ 760*2 6*0 S. O . . .  Brisa. .  Idem  »
Salamanca.. 757*1 6*9 N. O. .. Calma. Lluvioso.. »

Madrid  758*8 7*0 S.O—  Idem .. Cubierto.. »
Escorial*.... 5̂9*9 6*8 S   Idem.. Idem.. . . .  »
Ciudad-Real. 760‘1 8*4 O Idem.. Idem  *
Albacete  760*9 < 9*0 N  Brisa.. Lluvioso.. »

París  762*6 3*1 N   B.# lig.8 Despejado. »
Gris-Nez. ..  762*5 6 0 E Idem .. Idem. . , . .  »
St. Mathieu.. 762*3 7*8 E. N. E. Brisa .. Ais. nubes. »
Isla d‘Aix. . 759‘8 10*0 N. NJE. Id. fie.. Cubierto.. »■
Biarritz  757*7 8*5 B. S. E. Brisa.. M. nuboso. »
Perpignan... 761*5 11*2 N. E . . .  B.* lig.* Ais. nubes.
Sicie... . . . . .  760*0 11*4 E  Idem..  Despejado. »
Niza _____ 758*9 14*0 E Idem . .  Nuboso . »
Clermont. . .  760*5 8 *2 E  Calma. M. nuboso. *

Malta............  757 9 13*4 N.N.O. Brisa.. Lluvioso.. »
Palermo. . 758*7 12*7 » Calma. Nuboso. . .  »
Nápoles.. * . 758*1 11*5 N Brisa.. Despejado. »
Roma. . . . . . .  758*5 11*2 N. . . . . .  Idem ..  Nuboso.. .  »

RETRASADO.

Dia 4.

Valdesevilia.j 762*0 j 12*0 |S. O.. .{Brisa. , fNuboso. .q »

Anuncios.

GUIA
 OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL  AÑO DE 

\ 882.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nám. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. . . . . . . . . . .  30
Segunda id.  ............. ..  ̂3
Tercera id * ^ ‘SO

SANTO DEL DIA

J u e v e s  S a n t o .

San Celestino, Papa y confesor; San Diégenea, mártir, 
«  Rauta Gala.


